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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 01181 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución –  

Demandante(s): Banco Davivienda S.A. 

Demandado(a): Carlos Arnulfo Arévalo Suárez. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte actora las 

respuestas enviadas por BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, por el cual informó que se 

tomó atenta nota del embargo solicitado, no obstante, dichas cuentas se 

encuentran dentro de los límites de inembargabilidad, para los fines pertinentes 

[num. 6, 7, 8, 9, y 10, C-2]. 

 

De otra parte, obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte 

actora la respuesta dada por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., y por el cual remitió 

depósitos judiciales de los dineros retenidos en los diferentes productos que 

posee el demandado, para los fines pertinentes (nums. 8, 11, 12 y 13, e.d.). 

 

Por secretaría, expídase informe de títulos y agréguese a la carpeta virtual. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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